
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200064800 

PROCESO:   CORRECCION DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO 

DEMANDANTE:  JUAN ARMANDO ROMERO REYES 

DEMANDADO:  REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL 

DE UBALÁ CUNDINAMARCA  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sala Civil de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, quien desato el conflicto de competencia propuesto por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Ubalá Cundinamarca, asignando la competencia a este estrado judicial 

mediante providencia del 15 de marzo de 2.021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(2) 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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